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Resumen

El objetivo del artículo es identificar y describir a los 
hogares mexicanos en función del acceso a los servi-
cios de energía y de sus características socioeconómi-
cas principales, para mostrar la relación entre el acceso 
a la electricidad y a los servicios que brinda la energía. 
Se aplicó una metodología cuantitativa con técnicas 
multivariantes, que incluyó el análisis de conglomera-
dos de K medias y el de correspondencias. Los resulta-
dos advierten que hay hogares con alta homogeneidad 
y heterogeneidad intergrupal, escenario que revela 
un problema de desigualdad social en torno al acceso 
a los servicios de energía, esto a pesar de que casi to-
dos cuentan con electricidad. La limitante del estudio 
fue la falta de información oficial sobre la capacidad 
(potencia), tamaño y marca de los equipos electrodo-
mésticos. Se concluye que el Estado debe implementar 
una política energética que reconozca esta diferencia-
ción social, con un enfoque trasversal de sostenibilidad 
económica, social y ambiental.
Palabras clave: servicios de energía; Agenda 2030; análi-
sis de conglomerados K media; análisis de correspon-
dencias; desarrollo sostenible; política energética. 

Abstract

This article aims at identifying and describing Mexi-
can households in terms of  access to energy services 
and their main socioeconomic characteristics in order 
to show the relationship between access to electricity 
and to the services that energy provides. A quantita-
tive methodology with multivariate techniques was 
applied, which included the K-means cluster analysis 
and the correspondence analysis. The results warn 
that there are households with high homogeneity 
and intergroup heterogeneity, a scenario that reveals 
a problem of  social inequality regarding access to en-
ergy services, despite the fact that almost all of  them 
have electricity. The limitation of  the study was the 
lack of  official information on the capacity (power), 
size and brand of  home appliances. It follows that the 
State must implement an energy policy that recog-
nizes this social differentiation, with a cross-section-
al approach of  economic, social and environmental 
sustainability.
Keywords: energy services; 2030 Agenda; K-means 
cluster analysis; correspondence analysis; sustainable 
development; energy policy.
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Introducción

México se comprometió a cumplir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
un plan de acción mundial impulsado por Naciones Unidas, tendiente a mejorar 
la calidad de vida y reducir la pobreza de las personas, donde se plantean 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que cubren las dimensiones económi-
ca, social y ambiental (Naciones Unidas [NU], 2018). El objetivo 7 propone: 
“Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 
para todos”, cuya meta 7.1 establece: “De aquí a 2030, garantizar el acceso 
universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos”. Este escenario 
valida implícitamente el rol que desempeña la energía como vía para reducir la 
pobreza y la armonía con el medio ambiente. 

La medición del acceso universal a los servicios energéticos será de acuerdo 
con la proporción de la población con acceso a la electricidad.1 Al respecto, se 
advierte una ambigüedad conceptual en torno a la noción de servicio de ener-
gía,2 situación que puede derivar en la implementación de políticas energéticas 
y el establecimiento de metas que no mejoren el desarrollo humano y sostenible 
de la población, esencia de todos los ODS. Esta confusión representa un proble-
ma de investigación cuya naturaleza se compone de los aspectos siguientes: 

1. Si el cumplimiento de la meta se mide exclusivamente con el acceso a la elec-
tricidad (indicador 7.1.1), deja de lado otros combustibles que satisfacen ne-
cesidades humanas. De acuerdo con la Secretaría de Energía (SENER, 2017), 
el consumo energético total del sector residencial mexicano se distribuye así: 
leña (33.1%); gas licuado (32.7); electricidad (28.1); gas seco (4.9) y energía 
solar (0.8). Como se advierte, la meta no considera el acceso a gas licuado y 
al natural que, en conjunto, representan 37.7% del consumo energético total, 
tampoco el uso de leña que es tan importante en México, ya que una tercera 
parte del consumo energético residencial corresponde a este combustible. Es 
decir, la meta 7.1 del ODS 7 no establece criterio alguno para que en los hoga-
res mexicanos el gas y la leña se usen de manera sustentable y contribuyan al 
bienestar humano. 

2. Aunque existen varias definiciones de servicio de energía, se aprecia una 
visión limitada del concepto. La mayoría señala que los servicios de ener-
gía (iluminación, cocción de alimentos, calentamiento de agua, calefac-
ción y ventilación) son esenciales para el desarrollo humano, ya que pro-
porcionan beneficios sociales y apoyan la generación de ingresos y empleos 

1 En la Estrategia nacional para la puesta en marcha de la Agenda 2030 (Gobierno Federal, 2016), el 
Estado mexicano se comprometió a alcanzar dos objetivos adicionales: a) “De aquí a 2030, aumen-
tar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas” 
(meta 7.2), medido a partir de la proporción de la energía renovable en el consumo final total de 
energía (indicador 7.2.1) y b) “Duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética” (meta 
7.3), cuya métrica sería la intensidad energética, medida en función de la energía primaria y el pro-
ducto interno bruto (indicador 7.3.1).

2 Ambigüedad compartida por Naciones Unidas ya que, si bien en la meta 7.1 establece el término 
servicio de energía, deja a consideración de cada país la elección del indicador empleado para 
medir el cumplimiento de cada meta.
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(Kozulj, 2009; Modi, McDade, Lallement y Saghir, 2005; Sovacool, 2011). 
Sin embargo, la meta 7.1 del ODS 7 equipara el acceso exclusivo a la elec-
tricidad con el de los servicios que brinda la energía. No obstante, que una 
vivienda tenga acceso a la electricidad o a cualquier otro combustible no 
significa que cuente con otros servicios de energía; por ejemplo, es posible 
que esté conectada a la red eléctrica local y carezca de iluminación ade-
cuada, de un sistema de ventilación apropiada, es decir, de una que brinde 
confort térmico. Esta ventilación la pueden proporcionar aparatos de aire 
acondicionado, ventiladores, ventanas o bien la sombra de árboles, o tam-
bién otros servicios que ofrece la energía. 

3. Al entrar en vigor la Agenda 2030 (1 de enero de 2016), cerca de 99% de 
los hogares mexicanos ya contaban con acceso a la electricidad (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2017). Es decir, la meta estaba 
prácticamente cumplida con anticipación. Ello revela una visión parcial del 
Estado sobre el papel que desempeña la energía como vehículo para alcanzar 
un desarrollo sustentable, ya que no propuso metas e indicadores que res-
pondieran a la realidad económica y social actual del país, en función de los 
servicios de energía. 

Con base en esta problemática, resulta pertinente especificar el acceso real 
de la población de México a los servicios de energía —entendidos en su acepción 
más amplia e integral posible—. Aquí, la hipótesis es que los hogares mexicanos 
se clasifican en grupos con alta homogeneidad interna y heterogeneidad externa 
en función del nivel de acceso a los diferentes servicios de energía, situación 
que muestra la falta de correspondencia entre acceso a la electricidad y a los 
servicios de energía. Con base en este planteamiento, el objetivo es identificar 
y describir a dichos grupos de población a fin de contar con un panorama pre-
ciso de las condiciones que guardan los hogares en lo que se refiere al acceso 
a electricidad y a los servicios de energía. El reconocimiento de esa asimetría 
(homogeneidad y heterogeneidad grupal) abre una vía para conocer la realidad 
empírica del tema investigado. Tener claridad en torno a la relación entre ener-
gía y desarrollo humano en México permitirá cumplir el compromiso signado por 
el gobierno en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (meta 
7.1 del ODS 7).

En la primera parte del artículo se explica la forma en que surgió el término 
servicio de energía como tema prioritario para alcanzar los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio (ODM), y cómo la Agenda 2030 de Naciones Unidas incorporó 
el número 7. Esto se aborda mediante una revisión de la literatura especializada 
y la identificación de los ejes de análisis. Enseguida se describen los conceptos 
principales empleados en esta investigación y la fuente de información, para 
después explicar una propuesta para diferenciar los niveles de satisfacción de 
los servicios de energía en los hogares, así como las herramientas: el análisis de 
conglomerados K medias y el de correspondencias. En la sección de resultados 
aparece una descripción de la tipología de hogares encontrada en función del 
acceso a servicios de energía, así como la caracterización socioeconómica de los 
grupos de hogares. Con base en los resultados obtenidos, se hacen propuestas 
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para reducir la desigualdad en el acceso a servicios de energía, y fortalecer así 
la dimensión social de la política energética en los hogares. El artículo finaliza 
con las conclusiones y los comentarios finales. 

Servicios de energía y desarrollo humano sostenible

El papel de los servicios de energía limpia y asequible en el desarrollo humano 

ha cobrado relevancia científica y política. Con ese telón de fondo, la Asam-

blea General de las Naciones Unidas aprobó, en septiembre del año 2000, la 

Declaración del Milenio, alianza mundial cuyo propósito principal consistió en 
reducir los niveles extremos de pobreza en el mundo y, para alcanzarlo esta-

bleció los ODM, que consideraban metas medibles y plazos de ejecución para 
2015 (UN, 2009). 

Aunque el tema de energía no aparecía en ellos de manera explícita, se em-

pezó a reconocer que el acceso a servicios de energía limpia y asequible era una 
condición necesaria para lograr todos los objetivos. El asunto se tornó urgente al 
comprobarse que en el mundo había 2 400 millones de personas que utilizaban 
biomasa como combustible (leña o carbón) para cocinar y preparar alimentos, 

1 600 millones no contaban con energía eléctrica en sus viviendas y, además, 

las proyecciones indicaban que para 2030 otros 1 400 registrarían una situación 

similar (Modi et al. 2005, pp. 1-2). Esta perspectiva ominosa se reconoció en el 

Plan de Implementación de la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible de 
Johannesburgo, en 2002, una de cuyas conclusiones principales fue que “todos 

los países deberían tomar acciones conjuntas para proporcionar servicios de 
energía seguros, limpios y accesibles”, a fin de facilitar el logro de los ODM 
(UN, 2002, p. 5). 

En esa coyuntura, el término servicio de energía cobró notoriedad en investi-

gaciones en torno a la relación entre servicios de energía y desarrollo humano y 

sostenible. Destaca en este punto el trabajo de Modi et al., en el cual se define 
a los servicios de energía como “los beneficios que producen los portadores de 
energía para el bienestar humano” (2005, p. 9). Ejemplos de estos beneficios 
son la cocción de alimentos o el confort térmico dentro de la vivienda, que se 

produce con el calor generado por la quema de algún combustible (portador), 

o la iluminación, con energía lumínica generada con electricidad. Una de las 

conclusiones es que el acceso a servicios de energía limpia y asequible es una 

condición indispensable para alcanzar la mayoría de los ODM. 
Por otra parte, Sovacool (2011) aportó conocimiento importante en torno 

a las desigualdades sociales relacionadas con los servicios de energía, con una 

definición similar a la de Modi et al. (2005) y la caracterización de servicios de 
energía de Resiter y Devine (1981); también señaló que éstos se refieren a lo 
que los usuarios quieren cuando los usan: cocinar alimentos, iluminar de manera 

adecuada las habitaciones de una vivienda o usar una computadora con internet 

sin interrupciones eléctricas. Los resultados de dicho estudio muestran que el 

aprovechamiento de los servicios de energía varía en función del nivel socioe-

conómico de las familias, las áreas urbanas o rurales y el consumo energético. 
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Por ejemplo, los hogares de bajos ingresos emplean una amplia diversidad de 
combustibles de baja calidad, por lo general estiércol, leña, gas licuado de pe-
tróleo y carbón, pero menor variedad de servicios. Los de ingresos medios usan 
electricidad y gas natural; en menor medida carbón, gas licuado de petróleo y 
queroseno; no obstante, utilizan la energía para disfrutar de más servicios. Por 
último, los hogares de altos ingresos usan los mismos energéticos o combustibles 
que los anteriores, con la diferencia de que consumen mucha más energía y tie-
nen más equipos y enseres electrodomésticos de lujo.3 

Sovacool concluye que las intervenciones de política pública deben reorien-
tarse hacia los servicios de energía y no a los combustibles y tecnologías de 
energía. Por ejemplo, una que busque asegurar un consumo mínimo necesario 
de electricidad para alcanzar una temperatura adecuada dentro de las viviendas 
limitaría otras opciones que podrían aprovecharse, si esta política se encamina-
ra a mejorar el confort térmico. Una opción sería mejorar el aislamiento térmico 
o implementar un diseño bioclimático que reduzca la demanda energética. En el 
caso de la iluminación se plantea que si una política pública se enfocara solo a la 
eficiencia energética de las lámparas, se dejarían de lado otras alternativas que 
podrían asegurar la misma iluminación, incluso con menos consumo energético, 
como instalar ventanas y cristales en los techos para aprovechar al máximo la 
luz del sol o pintar las paredes con colores claros. 

Según Cravioto, Yamasue, Okumura e Ishihara (2014), en México las cien-
cias sociales deberían abordar el tema de los servicios de energía en función 
del consumo energético y del uso de tecnologías requeridas para el bienestar 
humano en un contexto cultural. Es decir, la relación que tienen las personas 
con su entorno (determinada por creencias, valores, costumbres y tradiciones) 
se manifiesta de maneras diferentes en los usos finales de energía. En esta 
línea, Cravioto y Yamasue (2017) y Cravioto et al. (2014) aplicaron el enfoque 
de Sovacool (2011) en localidades ubicadas en la zona metropolitana del valle 
de México, y encontraron que el uso mixto de combustibles no crecía en función 
del ingreso de los hogares. Estos resultados advierten sobre la importancia de 
considerar, además del ingreso, variables de índole social que reflejen las condi-
ciones culturales de la población. 

Fell (2017) advierte sobre una polisemia en torno al término servicio de ener-
gía, ya que después de realizar un análisis de contenido de 185 artículos de 
investigación que tocan el tema, encontró 27 definiciones y 173 tipos diferen-
tes de servicios de energía. El motivo principal de esta polisemia es que los 
conceptos servicio y uso final de energía se usan de forma indistinta, problema 
teórico y conceptual que debe superarse para mejorar la comunicación y evi-
tar la confusión, tanto en el campo científico como en el político. Fell sugiere 
esta definición: “Los servicios de energía son aquellas funciones realizadas con 
energía que facilitan los medios para obtener los servicios o estados finales 
deseados” (2017, p. 137). De acuerdo con ella, los servicios de energía propor-

3 Por ejemplo, usan un equipo central de aire acondicionado o varios individuales en la mayoría de las 
habitaciones de la vivienda; refrigeradores o lavadoras de ropa modernas y de gran capacidad; más 
focos, principalmente para la iluminación nocturna de exteriores y equipos de videojuegos, entre 
otros. 
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cionan beneficios a las personas (por ejemplo la climatización de las viviendas 
que brinda confort térmico, o el calor para la cocción de alimentos) por medio 
de un trabajo o función útil, a través de los usos finales (consumo energético de 
los equipos o enseres electrodomésticos). De manera similar a Sovacool (2011), 
Fell destaca que los servicios de energía más importantes en el contexto del 
hogar son los de iluminación, cocción de alimentos, calefacción de espacios, 
calentamiento de agua y refrigeración. 

Hasta aquí, la revisión de la literatura expuesta confirma la relevancia de 
los servicios de energía para el desarrollo sostenible. Al terminar el periodo de 
aplicación de los ODM, Naciones Unidas implementó la Agenda 2030 de Desarro-

llo Sostenible con 17 objetivos que cubren las dimensiones económica, social 
y ambiental. A diferencia de los ODM, en esta ocasión sí se reconoció el papel 
que desempeñan los servicios de energía para mejorar la calidad de vida de la 
población mundial, esto a través de la meta 7.1 del ODS 7. En el caso de México, 
sin embargo, se observa una ambigüedad conceptual en los términos acceso a 
la electricidad y acceso a servicios de energía, situación que puede generar un 
abordaje inadecuado por parte del Estado para mejorar el desarrollo sostenible 
de la población. 

Metodología

Para alcanzar el objetivo planteado aquí, se propone la estrategia metodológica 
siguiente: a) definir y clasificar los servicios de energía y sus usos finales; b) se-

leccionar la fuente de información; c) establecer niveles de satisfacción de los 
servicios de energía, y d) elegir el método.

Definición y clasificación de servicios de energía

La definición de servicio de energía de Modi et al. (2005) se adaptó con base en 
la revisión de la literatura especializada ya que, además de ser la más utilizada 
en el mundo, tiene la virtud de marcar una diferenciación clara entre servicio y 
uso final de energía en el hogar. Con esa premisa, aquí se adoptó esta definición: 
los servicios de energía son aquellos beneficios que produce el uso de energía 
para el bienestar humano en los hogares; es importante señalar que se eliminó 
el término portador de energía de la original, y se sustituyó por el de energía, 
debido a que este último es más intuitivo y fácil de comprender y empleado 
ampliamente en los ámbitos científico y académico. 

La clasificación de los servicios de energía se basa en Sovacool (2011) 
y Fell (2017), resumida en la tabla 1, y contempla los siguientes: a) ilumi-
nación; b) entretenimiento; c) calentamiento de agua; d) refrigeración; e) 
cocción de alimentos; f) preparación de alimentos; h) limpieza de la vivienda 
(electrodomésticos), e i) confort térmico; cada uno está vinculado con sus 
usos finales respectivos, así como con el de uno o más energéticos o com-
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Tabla 1. Clasificación de servicios de energía, usos finales 
y tipo de energético utilizado

Servicio de 
energía

Contribución 
al bienestar 

social y desarrollo 
humano

Usos finales 
de energía

Energético

Porcentaje de 
consumo total 

sector residencial 
(Agencia 

Internacional 
de Energía [AIE] 
y SENER, 2011)

Iluminación

Contar con iluminación 
adecuada en la vivienda 
es un requisito necesario 

para llevar a cabo las 
actividades cotidianas, 

cuando no hay 
iluminación natural. 

La privación de este servi-
cio incrementa la posibili-
dad de trastornos visuales 

y cefalalgias, así como 
problemas 

ergonómicos, que 
pueden causar accidentes 
(Evans, 2001; Küller, Ballal, 
Laike, Mikellides y Tonello, 
2006; Tonello, 2008; Wall 

y Crosbie, 2009)

Lámparas 
incandescentes 

Electricidad 6.7

Lámparas 
fluorescentes

Entretenimiento

Las actividades de ocio 
y esparcimiento a través 
de la televisión y la red 

de internet contribuyen a 
tener mejor calidad 

de vida, ya que mejora 
la comunicación familiar 

y se facilita el acceso 
a información, cultura 

y conocimiento

Televisión

Electricidad 3.0

Computadora 
de escritorio 

o portátil

Calentamiento de 
agua

Es necesario para muchas 
actividades de limpieza 
e higiene en el hogar, 

como la ducha, la 
limpieza y desinfección 

de alimentos y utensilios. 
El consumo energético 

asociado con este servicio 
representa 48% del total 
en el sector residencial 

mexicano 
(AIE y SENER, 2011)

Calentador 
de agua

Gas natural, 
gas licuado, 
electricidad, 
energía solar, 

leña

48.0

Estufa
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Refrigeración 
de alimentos

Necesario para la 
conservación de los 
alimentos. Ayuda a 
optimizar el tiempo 

dedicado a la preparación 
y cocción de alimentos. 

Reduce o incluso elimina 
la trasmisión de 

enfermedades diarreicas 
e infecciones intestinales 

(Checkley et al., 2000; 
Daniels et al., 2000; 

Tangkanakul, 
Tharmaphornpilas, 

Datapon y 
Sutantayawalee, 2000)

Refrigerador Electricidad 9.9

Cocción de 
alimentos

Necesario para cocinar 
los alimentos, satisfactor 

indispensable para la 
supervivencia humana. 
El tipo de combustible 

usado para cocinar tiene 
implicaciones directas en 
la salud de las personas. 

En áreas rurales de países 
pobres o en vías de 

desarrollo, la exposición 
al humo generado 

con la quema de estos 
combustibles perjudica 

principalmente a mujeres 
en edad fértil y menores 
de edad, que produce 

mortinatos y bajo peso al 
nacer (World Health 
Organization-World 

Meteorological 
Organization 

[WHO-WMO], 2012)

Estufa de gas

Gas licuado, 
gas natural, 
electricidad, 

leña

27.5

Estufa de leña

Estufa eléctrica

Preparación 
de alimentos

Necesario para preparar 
alimentos. Los usos finales 

de energía vinculados 
con este servicio ayudan 

a optimizar el tiempo 
dedicado a la preparación 

de alimentos

Horno de 
microondas

Electricidad 1.3Tostador de pan

Licuadora

Limpieza 
en el hogar 

(electrodomésticos)

Necesario para la limpieza 
en la vivienda, que 

contribuye al bienestar 
físico de las personas

Lavadora

Electricidad 1.0Aspiradora

Plancha

Confort 
térmico

Este servicio se refiere a 
un sistema de ventilación 

o aire acondicionado 
en la vivienda; 

indispensable para 
reducir la vulnerabilidad 

de la población ante 
climas extremos 

(McMichael et al., 2003; 
WHO-WMO, 2012)

Ventilador

Electricidad 2.5

Aire lavado 
(cooler)

Aire 
acondicionado

Fuente: elaboración propia.
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bustibles. Con base en la distinción que hace Fell (2017) entre los conceptos 

de servicio y uso final de energía, se entiende que el segundo es el consumo 
energético de los equipos o enseres electrodomésticos que, al usarlos, contri-
buyen a brindar los servicios de energía a la población. 

Fuente de información

La Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) de 2016 
(INEGI, 2017) se seleccionó por ser la fuente de datos más reciente y exhaus-
tiva sobre equipos, enseres electrodomésticos, características de las vivien-

das y condiciones socioeconómicas de las personas y los hogares. Si bien en 
México no se cuenta todavía con información de los usos finales de energía en 
los hogares, tampoco sobre la potencia y consumo energético de los equipos 
y enseres electrodomésticos, la ENIGH 2016 sí ofrece datos sobre la tenencia 
o propiedad de estos equipos y el año de su adquisición, y con ellos es posi-
ble conocer si cumplen con la normatividad oficial mexicana en materia de 
eficiencia energética (véase tabla 2). Con base en el objetivo general de este 
trabajo, se analizaron los hogares que en México tienen acceso a electricidad, 
que conforman 99% del total.

Tabla 2. Características de la ENIGH 2016

Característica Descripción

Población objetivo
Hogares de nacionales o extranjeros, que residen 

habitualmente en viviendas particulares dentro 
del territorio nacional

Cobertura temporal 2016

Cobertura geográfica Nacional y estatal

Tamaño de la muestra 68 511 viviendas

Unidad de observación El hogar

Unidad de muestreo La vivienda

Unidad de análisis El hogar, la vivienda y los integrantes del hogar

Tipo de muestreo

Probabilístico, a su vez el diseño es estratificado, 
bietápico y por conglomerados, donde la unidad última 
de selección es la vivienda y la unidad de observación 

es el hogar; en consecuencia, los resultados se
generalizan a toda la población

Periodo de levantamiento 
de la encuesta

Del 21 de agosto al 28 de noviembre de 2016

Fuente: INEGI (2017).
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Tabla 3. Niveles de satisfacción de los servicios de energía 
en los hogares de México

Servicio de 
energía

Nivel de 
satisfacción

Descripción del nivel 
de satisfacción

Iluminación

1 (muy bajo 
o bajo)

Hasta un foco por habitación o al menos 60% 
de lámparas fluorescentes ahorradoras

3 (medio)
Al menos un foco por habitación y 61 a 90% 

de lámparas fluorescentes ahorradoras

4 (alto)
Al menos un foco por habitación y más de 90% 

de lámparas fluorescentes

Entretenimiento

1 (muy bajo) No cuenta con televisor o computadora con acceso a internet

2 (bajo) Cuenta con televisor, pero no con computadora ni acceso a internet

3 (medio) Cuenta con televisor y computadora, pero no tiene acceso a internet

4 (alto) Cuenta con televisor o computadora con acceso a internet

Calentamiento 
de agua

1 (muy bajo 
o bajo)

No dispone de calentador de agua o estufa, 
o bien de estufa de gas o eléctrica

3 (medio)
No dispone de calentador de agua, pero sí de estufa 

de leña sin chimenea

4 (alto) Dispone de calentador de gas, eléctrico o solar

Refrigeración 
de alimentos

1 (muy bajo) No cuenta con refrigerador

2 (bajo)
Cuenta con refrigerador que incumple la Norma Oficial Mexicana 

de eficiencia energética (modelo 1998 o anterior)

3 (medio)
Cuenta con refrigerador que cumple con la NOM-015-ENER-1997 

(modelo 1999 a 2006)

4 (alto)
Cuenta con refrigerador que cumple con la NOM-015-ENER-2012 

(modelo 2007 a 2016)

Cocción de 
alimentos

1 (muy bajo 
o bajo)

No tiene estufa, y cocina con un combustible diferente 
al gas natural, gas licuado, leña o electricidad; 

o tiene estufa de leña sin chimenea y cocina con leña

4 (medio o 
alto)

Tiene estufa de gas o eléctrica y cocina con gas natural, gas licuado o 
electricidad; o tiene estufa de leña con chimenea y cocina con leña

Preparación 
de alimentos 

(cocina)

1 (muy bajo 
o bajo)

No cuenta con alguno de estos equipos: horno de microondas, 
licuadora, tostador de pan, o solo tiene uno

4 (medio 
o alto)

Cuenta con dos o tres de estos equipos: horno de microondas, 
licuadora, tostador de pan

Higiene y 
limpieza

1 (muy bajo) No cuenta con lavadora, plancha ni aspiradora

2 (bajo) Cuenta con uno de estos equipos: lavadora, plancha, aspiradora

3 (medio) Cuenta con dos de estos equipos: lavadora, plancha, aspiradora

4 (alto) Cuenta con lavadora, plancha y aspiradora

Confort térmico 
(sistema de 
ventilación 

y/o aire 
acondicionado) 

Aplica 
exclusivamente 

en hogares 
localizados en 
regiones con 
climas cálidos

1 (muy bajo) No cuenta con equipo de ventilación o aire acondicionado

2 (bajo)
Los ventiladores son insuficientes (menos de uno por dos habitantes 

de la vivienda)

3 (medio)
Cuenta con ventiladores suficientes (al menos uno por cada dos ha-

bitantes de la vivienda), no tiene equipo de ventilación o aire acondi-
cionado

4 (alto)
Cuenta con ventiladores suficientes (al menos uno por cada dos 

habitantes de la vivienda), o bien con sistema de ventilación o aire 
acondicionado

Fuente: elaboración propia, con base en información del INEGI (2017).
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Niveles de satisfacción de los servicios de energía

En todos los casos se establecieron cuatro niveles de satisfacción o aprovecha-

miento de los servicios de energía; desde el valor más bajo (1) hasta el más 

alto (4). Sin embargo, el análisis descriptivo de esta clasificación arrojó valores 
muy pequeños en algunas categorías, evidencia de que había casos desviados 

(outliers) que podían incidir en su análisis posterior. Ante esta situación, dichos 

niveles se reclasificaron de acuerdo con Hair, Anderson, Tatham y Black (2007), 

y quedaron como se resume en la tabla 3. Esta división se tomó de Practical 

Action (2016), que analiza los niveles de acceso a energía a escala global, y se 

adaptó al entorno nacional. Es importante destacar que en México no hay infor-

mación oficial sobre la capacidad (potencia), tamaño y marca de los equipos y 
enseres electrodomésticos. Solventar esta limitante metodológica implicó adap-

tar la información disponible, ya que su ausencia impide una mayor precisión 

sobre los niveles de satisfacción de los servicios de energía considerados.4 El 

procedimiento aplicado ayuda a conocer de manera general el escenario actual 

del aprovechamiento y/o privación de los principales servicios de energía en los 

hogares de México. Es un primer paso que deberá perfeccionarse en el futuro, 

en consonancia con la disponibilidad de información sobre los servicios y usos 

finales de energía en el sector residencial.5

Método

Para clasificar a los hogares en función del acceso o satisfacción de los ser-
vicios de energía, se utilizó la técnica de investigación análisis de conglome-
rados K medias, que agrupa los objetos o unidades de análisis (en este caso 
hogares) en conglomerados, con dos características principales: se maximiza 
la homogeneidad interna de cada uno y se maximiza la heterogeneidad entre 
ellos (Hair et al., 2007). Esto significa que los que integran un conglomerado 
son más similares entre sí que los objetos que conforman los otros, en función 
de un valor teórico, que en esta investigación son los niveles de acceso a los 
servicios de energía en los hogares. 

Es preciso aclarar que el análisis de conglomerados K medias no identifica el 
número óptimo de conglomerados, por lo cual se debe asignar antes. Para ello y, 
como paso previo para identificarlo, se tomó una muestra de 3% de la original, y 
se aplicó el método de análisis de conglomerados jerárquico. Este procedimien-

4 Por ejemplo, fue imposible estimar el nivel de iluminación en las habitaciones (sala, comedor, re-
cámaras), ya que no se conoce la potencia y el tiempo de encendido de las lámparas. Ante esta 
situación, se optó por considerar como umbral de satisfacción que la vivienda cuente al menos con 
una lámpara en cada habitación, así como el porcentaje de las que son fluorescentes ahorradoras 
de todas las que hay en la vivienda.

5 Ya se cuenta con los resultados de una encuesta sobre los usos finales de energía en los hogares 
mexicanos, según informaron funcionarios del INEGI y de la Comisión Nacional para el Uso Eficien-
te de Energía en México. La información que arrojó dicha encuesta será de gran importancia para 
mejorar la propuesta de clasificación de los servicios de energía en México, así como para análisis 
futuros de usos de energía.

https://regionysociedad.colson.edu.mx:8086/index.php/rys/article/view/1146
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to, que es el recomendado en la literatura especializada (Everitt y Dunn, 2001; 
Hair et al., 2007; Kaufman y Rousseeuw, 2009), se aplicó al caso de estudio y se 
encontró que el número óptimo es de 16 conglomerados. 

Tabla 4. Indicadores económicos, sociales 
y espaciales considerados en el AC y ACM

Variable Categoría
Acrónimo 
categoría

Descripción categoría

Decil de 
ingreso 

corriente 
del hogar

1 DI1
Ingreso trimestral hasta $11 769.00 

(en pesos mexicanos)

2 DI2 Ingreso trimestral de $11 770.05 a 16 903.60

3 DI3 Ingreso trimestral de $16 905.83 a 21 470.37

4 DI4 Ingreso trimestral de $21 471.35 a 26 444.07

5 DI5 Ingreso trimestral de $26 444.45 a 32 060.48

6 DI6 Ingreso trimestral de $32 060.56 a 38 752.20

7 DI7 Ingreso trimestral de $38 753.39 a 47 595.86

8 DI8 Ingreso trimestral de $47 596.63 a 61 412.38

9 DI9 Ingreso trimestral de $61 420.10 a 87 872.25

10 DI10 Ingreso trimestral de $87 890.05 o más

Tamaño de 
localidad

1 RUR Localidades rurales de hasta 2 499 habitantes

2 SR Localidades semirurales de 2 500 a 14 999 habitantes

3 CP
Localidades urbanas pequeñas 
de 15 000 y 99 999 habitantes

4 CG Localidades urbanas mayores de 100 000 habitantes

Edad del 
jefe del 
hogar

1 EDAD 1 14 a 34 años

2 EDAD 2 35 a 47 años

3 EDAD 3 48 a 60 años

4 EDAD 4 61 a 73 años

5 EDAD 5 74 años o más

Situación 
conyugal

1 Con pareja
El jefe de hogar vive con su pareja, 

casado o en unión libre

2 Sin pareja El jefe de hogar es viudo, separado o divorciado 

3 Soltero El jefe de hogar es soltero y sin pareja

Educación 
del jefe del 

hogar

1 PRIM Hasta primaria incompleta

2 SEC INC Primaria completa o secundaria incompleta

3 PREP INC Secundaria completa o preparatoria incompleta

4 PROF Preparatoria completa, profesional o posgrado
Fuente: elaboración propia, con base en Druckman y Jackson (2008); Healy y Clinch (2004); 
O’neill y Chen (2002), con información del INEGI (2017).
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Después se aplicaron las técnicas análisis de correspondencias (AC)6 y análisis 
de correspondencias múltiple (ACM); en la tabla 4 aparece la relación entre di-
chos conglomerados y una serie de variables socioeconómicas. 

El AC y el ACM tienen la ventaja de ofrecer una representación gráfica de los 
mapas factoriales contenidos en planos bidimensionales o tridimensionales del 
patrón de relaciones existente entre las categorías de las variables y los casos 
(columnas y filas). El procedimiento inherente a esta técnica se compone de dos 
pasos principales, el primero es encontrar las dimensiones o factores con sus va-
lores propios respectivos (eigenvalues), que se obtienen de manera jerárquica, 
de tal forma que la primera (eje de las abscisas o X) contiene la mayor parte de 
la inercia total, mientras que la segunda (eje de las ordenadas o Y) el resto de 
la inercia total. El segundo paso consiste en obtener los puntajes de cada objeto 
o caso (hogares), así como la cuantificación de las categorías de las variables 
analizadas. Estos puntajes indican la posición de cada hogar en uno de los cuatro 
cuadrantes del plano factorial obtenido, así como su relación con las categorías 
de las variables analizadas. Es preciso aclarar que el AC ofrece los resultados co-
rrespondientes a dos variables, mientras que el ACM lo hace con más de dos. En 
este trabajo, primero se mostrarán los resultados del AC entre los conglomera-
dos de hogares y cada variable económica, social y espacial considerada (véase 
tabla 4); después los resultados del ACM, que resume el patrón de relaciones de 
las categorías correspondientes al conjunto de variables analizadas.

Por último, es importante destacar que, más que analizar el efecto que pro-
ducen una o más variables independientes en una dependiente, tanto el AC 
como el ACM generan un plano factorial que muestra el patrón de relaciones 
entre las unidades de análisis u objetos (nube de puntos objeto) y las categorías 
o propiedades de las variables en estudio (nube de puntos modalidades). Este 
método se adapta así al objetivo del trabajo, ya que no se pretende analizar los 
determinantes de los niveles de satisfacción de los servicios de energía en los 
hogares, sino identificar el patrón de relaciones entre dichos niveles y las carac-
terísticas socioeconómicas de ellos.

Resultados

Tipología de hogares en función del nivel de acceso a servicios de energía

Al aplicar el método de análisis de K medias, se agruparon los 16 conglomerados 
identificados siguiendo una secuencia en función del acceso a los servicios de 
energía (véase tabla 5): las celdas en color rojo indican niveles muy bajos, los 
intermedios están en amarillo y los altos en verde.7

6 El AC y el ACM son técnicas de análisis multivariante desarrolladas y perfeccionadas por Jean Paul 
Benzécri, la cuales pertenecen a la llamada escuela francesa de datos (Baranger y Niño, 2009; Gree-
nacre, 2017; Roux y Rouante, 2010).

7 Los resultados que se presentan en la tabla 5 corresponden a los centroides de los conglomerados 
finales obtenidos con el software SPSS 21. Un centroide cercano al valor de la categoría de un servicio 
de energía indica que el conglomerado correspondiente se caracteriza por presentar un nivel de 
acceso (categoría) similar a dicho servicio. Por ejemplo, el valor “3.77” obtenido por el conglomerado 
16 en el servicio refrigeración de alimentos (R), indica que se caracteriza por un acceso alto (4).
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El conglomerado C1 presenta los niveles más bajos de acceso a todos los 
servicios de energía, seguido de los C2 y C3. Estos resultados evidencian que en 
5 082 380 hogares, los cuales representan 15% del total nacional, el acceso a la 
mayoría de los servicios de energía es muy bajo. 

En los conglomerados C4 al C7 el acceso es bajo, aunque en condiciones li-
geramente mejores a las del grupo anterior. En este caso se observa un acceso 
medio a los servicios de calentamiento de agua, cocción de alimentos, limpieza 
de la vivienda (excepto en el C4), y preparación de alimentos (salvo en el C5). 
En conjunto, estos cuatro conglomerados agrupan a 4 245 973 hogares, que re-
presentan alrededor de 13% del total nacional. 

Después se aprecian los conglomerados C8 al C12, conformados por 13 179 
680 hogares, y representan poco más de 40% del total nacional; tienen acceso 
alto a los servicios de cocción de alimentos, limpieza de la vivienda (con ex-
cepción del C8), y refrigeración de alimentos (salvo el C11). Un rasgo distintivo 
de éstos es su acceso medio a la preparación de alimentos. Se descubrió una 
diferencia significativa con respecto a los conglomerados anteriores: tienen un 
acceso mejor a la mayoría de los servicios de energía, excepto al de preparación 
de alimentos y al de confort térmico.

Por último, hay 10 430 984 hogares (31.9% del total) que conforman los con-
glomerados C13 al C16, cuya característica principal es su acceso más alto a 
los servicios de energía; el del C13 es el más alto a la mayoría de los servicios, 
con excepción de iluminación, entretenimiento y calentamiento de agua, en los 
cuales es medio, y el del C14 solo es bajo en el de refrigeración de alimentos 
y medio en confort térmico. De igual forma, el acceso del C15 es bajo solo al 
confort térmico, mientras que el C16 es el único que tiene acceso alto a todos 
los servicios de energía. 

Caracterización económica, social y espacial

La primera variable por considerar es el decil de ingreso. En la figura 1 se mues-
tra el plano factorial con la nube de puntos de las variables “conglomerados” 
(C1 al C16) y “decil de ingreso” (D1 a D10). Los resultados indican que la primera 
dimensión (eje de las abscisas) explica 79.6% de la inercia total, mientras que 
la segunda (eje de las ordenadas), 18.3%, por tanto, entre ambas variables ex-
plican 98% de la inercia total (véase tabla 6). La primera dimensión discrimina 
los valores extremos de las dos variables, ya que los deciles más bajos de ingre-
so (D1 al D5), así como los conglomerados con acceso más bajo a servicios de 
energía (C1 al C8) se encuentran a la izquierda del origen (cuadrantes II y III); 
mientras que las categorías restantes, que corresponde a los valores más altos, 
están a la derecha del origen (cuadrantes I y IV). 

Estos resultados sustentan la crítica a la meta 7.1 del ODS 7, pues a pesar 
de que todos los hogares analizados cuentan con electricidad, muchos de ellos 
carecen de la mayor parte de los servicios de energía para satisfacer las necesi-
dades humanas; la mayoría de los hogares que se encuentran en esta situación 
son aquéllos cuyos ingresos son más bajos, se localizan en el primer cuadrante 
de la figura 1.
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En la variable “tamaño de localidad”, la primera dimensión discrimina a las 
localidades rurales, que están a la izquierda del origen, del resto ubicadas a 
la derecha del origen (véase figura 2). En este caso, la primera dimensión -eje 
de las abscisas- explica 95.1% de la inercia total (véase tabla 7). En el segundo 
cuadrante hay una nube de puntos que corresponde a hogares rurales (RUR) con 
acceso muy bajo a los servicios de energía; después, en el cuarto cuadrante se 
observan los ubicados principalmente en localidades semirurales (SR) y ciudades 
pequeñas (CP), con acceso medio. En el cuarto cuadrante están los hogares con 

 

Figura 1. Plano factorial: patrón de relaciones entre conglomerados 
de hogares y decil de ingreso
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Tabla 6. Resumen del modelo de las variables, conglomerados 
y decil de ingreso

Dimensión
Varianza

Valor singular Inercia Proporción de inercia (%)

1 0.593 0.352 79.60

2 0.285 0.081 18.30

Total 0.667 97.90

Fuente: elaboración propia.
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Conglomerado
Localidad

Figura 2. Plano factorial: patrón de relaciones entre conglomerados 
de hogares y tamaño de localidad

Fuente: elaboración propia.

Tabla 7. Resumen del modelo de las variables conglomerados 
y tamaño de localidad

Dimensión

Varianza

Valor singular Inercia Proporción de inercia (%)

1 0.482 0.232 95.10

2 0.101 0.01 4.20

Total 0.667 99.30

Fuente: elaboración propia.
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mejores condiciones de ingreso y acceso a servicios de energía. Estos resultados 
evidencian que la mayoría de los hogares rurales mexicanos sufren la privación 
de los servicios de energía, a pesar de contar con electricidad. 

En la variable “edad del jefe del hogar” no se observa una relación clara con 
el nivel de acceso a servicios de energía (véase figura 3). Lo mismo sucede con 
la de “situación conyugal” (véase figura 4). Es evidente que en ambos casos no 
hay una tendencia clara en la nube de puntos que demuestre una relación con-
sistente entre los dos conglomerados.

En la figura 5 se muestra la relación entre los conglomerados de hogares y la 
variable “educación del jefe del hogar”. Hay una tendencia clara, que empieza 
en el segundo cuadrante, donde es evidente la relación entre los hogares con 
acceso más bajo a servicios de energía y la primaria completa, como el grado 
máximo de educación; en el tercero y cuarto, hay una relación entre los niveles 
medios de acceso y la escolaridad de secundaria y preparatoria, y en el primero 
aparecen los valores más altos de ambas variables. La primera dimensión del 
plano factorial explica 92.0% de la inercia total, mientras que la segunda solo 
7.8% (véase tabla 8). 

Figura 3. Plano factorial: patrón de relaciones entre conglomerados 
de hogares y edad del jefe del hogar

Fuente: elaboración propia.
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Figura 5. Plano factorial: patrón de relaciones entre conglomerados 
de hogares y educación del jefe del hogar

Figura 4. Plano factorial: patrón de relaciones entre conglomerados 
de hogares y situación conyugal del jefe del hogar

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 8. Resumen del modelo de las variables conglomerados 
y educación del jefe del hogar

Dimensión

Varianza

Valor singular Inercia Proporción de inercia (%)

1 0.471 0.222 92.00

2 0.137 0.019 7.80

Total 0.667 99.80

Fuente: elaboración propia.

En resumen, los resultados del análisis de correspondencia muestran un pa-
trón significativo de relaciones de las variables “conglomerados de hogares” 
(acceso a servicios de energía), “decil de ingreso corriente del hogar”, “tama-
ño de localidad” y “educación del jefe del hogar” (véase figura 6). La nube de 

Conglomerado
Decil ingreso
Educación
Localidad

Figura 6. Plano factorial: patrón de relaciones 
del conjunto de variables analizadas

Fuente: elaboración propia.
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puntos forma una figura similar a una parábola o V, de la cual se desprende 
que las relaciones más significativas entre estas variables se presenten en los 
valores extremos (primer y segundo cuadrante), relación que pierde fuerza al 
acercarse al origen del plano factorial, de ahí que los valores medios de las 
cuatro variables se ubiquen en el tercer y cuarto cuadrante, aunque la relación 
en este caso es menos clara. Para el objetivo de este trabajo, los resultados 
más importantes son los del primer cuadrante de la figura 6 ya que, aunque 
todos los hogares localizados ahí cuentan con electricidad, sufren la privación 
de la mayoría de los servicios de energía requeridos para satisfacer las necesi-
dades humanas. De esta manera, se comprueba que el hecho de que los hogares 
mexicanos cuenten con electricidad no significa que tengan acceso a todos los 
servicios de energía.

Reforzar la meta 7.1 del ODS 7 en la Agenda 2030 de México

Los resultados y hallazgos obtenidos sustentan la crítica presentada en este tra-

bajo sobre la meta 7.1 del ODS 7 en la Agenda 2030 de México, y representan 
un insumo empírico que puede ser útil para el análisis de políticas energéticas 
alternativas, que contribuyan al desarrollo humano y sostenible del país. Los 
hogares analizados, que representan 99% del total, cuentan con electricidad, 
sin embargo, se comprobó que hay un escenario de desigualdad social en este 
rubro. Es obvio que para mejorar el acceso a servicios de energía limpia y ase-

quible en México es necesario fomentar el desarrollo económico y reducir la 
desigualdad social y la pobreza. Se reconoce que lograr un cambio sustantivo de 
la situación económica actual requiere un plazo considerable, pero es posible 
implementar, desde ahora, políticas y acciones concretas tendientes a mejorarla 
gradualmente. Para ello, el Estado podría proponer y establecer indicadores adi-
cionales que fortalezcan la meta 7.1 del ODS 7. Es decir, debe considerar que la 
relación entre energía y desarrollo sostenible trasciende el acceso a energéticos 
y combustibles, por ello se propone lo siguiente.

1. Diseñar una política energética de desarrollo sostenible y de carácter social 
que atienda el ODS 7 de la Agenda 2030, y focalizar los esfuerzos en los gru-

pos de población más vulnerable, para establecer compromisos adecuados 
ya que, de acuerdo con García (2014), García y Graizbord (2016a, 2016b), 
son los que viven en situación de pobreza energética, como se explicó en los 
resultados. 

2. Implementar una estrategia trasversal que reconozca las interacciones entre 
energía, desarrollo y medio ambiente. De acuerdo con un estudio realizado 
en 20 países de América Latina (Kozulj, 2009), las políticas energéticas de la 
mayoría de dichas naciones, entre ellas México, reconocen, en el discurso, 
la relación entre energía, pobreza, desarrollo y medio ambiente (en el tema 
de cambio climático); sin embargo, las políticas de desarrollo implementadas 
son sectoriales, por lo que no reconocen los vínculos inherentes entre estas 
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dimensiones. El tema clave aquí sería confeccionar y poner en marcha políti-
cas de desarrollo sostenibles que enfrenten estos temas de manera integral. 
Las respuestas a las preguntas de ¿cómo implementar una política energética 
que mejore el acceso a los servicios de energía en los grupos de población, 
y reduzca de manera paralela la pobreza?, y ¿cuál es el rol de los servicios 
de energía limpia y asequible para mejorar el desarrollo humano y proteger 
al medio ambiente en México?, podrían constituir un insumo de análisis re-
levante en el diseño y puesta en marcha de políticas de desarrollo sosteni-
ble trasversales, las cuales optimizarían el tiempo y los recursos económicos 
(siempre escasos), así como la gestión administrativa de las instituciones gu-
bernamentales. 

3.  Contar con servicios de energía limpia y asequible es indispensable para 
lograr los ODS de la Agenda 2030, por ejemplo, reducir la pobreza de la 
población (1); erradicar el hambre (2); garantizar una vida sana (3); garan-
tizar una educación incluyente y equitativa (4); lograr la igualdad de género 
(5); garantizar la disponibilidad y saneamiento de agua (6); promover el 
crecimiento económico sostenible (8); construir infraestructura resiliente 
y fomentar la innovación tecnológica (9); lograr ciudades resilientes y sos-
tenibles (11); garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 
(12); combatir el cambio climático (13); conservar los océanos (14) y usar 
los ecosistemas terrestres de manera sostenible (15). Ante este escenario, 
el Estado mexicano debería establecer una estrategia de trasversalidad para 
alcanzarlos, ya que, en términos de gestión e implementación de políticas 
públicas, la optimización de los recursos económicos y humanos es siempre 
un factor fundamental. 

Es necesario analizar el papel que desempeña la tecnología para mejorar 
el acceso a los servicios de energía, y alcanzar un mayor desarrollo sostenible. 
México tiene alto potencial para el aprovechamiento de energías renovables; no 
obstante, al revisar los datos de INEGI (2017) se observa que 0.3% de las vivien-
das cuenta con paneles fotovoltaicos y 4.9 con calentador solar de agua. Al con-
siderar estos puntos, se deberían integrar las tecnologías limpias y de eficiencia 
energética, como un elemento primordial para lograr un desarrollo sostenible, 
tal como lo plantea la Agenda 2030. En esa dirección, los planes y programas de 
desarrollo (nacionales, subnacionales y sectoriales) han vinculado tradicional-
mente a las tecnologías limpias con la dimension ambiental de la sostenibilidad, 
sobre todo en el tema de cambio climático. Un paso adelante implicaría incluir 
en ese vínculo la dimensión social de la energía, aunque ya se han dado algu-
nos pasos importantes en ese sentido como el establecimiento, en los últimos 
10 años, de programas como el de calentadores solares, la hipoteca verde en 
viviendas nuevas de interés social y la normalización de los principales enseres 
electrodomésticos y equipos energéticos como refrigeradores, lámparas y apa-
ratos de aire acondicionado. Sin duda éstos son muy importantes, pero sería 
pertinente avanzar más, y reconocer que una gran parte de la población, como 
quedó comprobado en este trabajo, no tiene acceso a los servicios de energía 
mínimos necesarios para mejorar su bienestar social y desarrollo humano. 
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Conclusiones

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de México reconoce, en el ODS 7, 

el papel que desempeñan los servicios de energía para mejorar el bienestar de 

la población. La meta establecida, sin embargo, refleja una visión reduccionista 
de la relación entre energía y desarrollo sostenible. El hecho de que un hogar 

disponga de electricidad no significa que sus integrantes tengan acceso a los ser-
vicios de energía mínimos necesarios. Ante esta situación, la política energética 

y de desarrollo sostenible debería considerar los servicios de energía indispensa-

bles en los hogares, para mejorar el bienestar social de la población, aunque no 

estuvieran en la Agenda 2030.

Con los métodos multivariantes como el análisis de conglomerados de K me-

dias y el de correspondencias, se probó la hipótesis de que los hogares mexi-

canos se clasifican en grupos con alta homogeneidad interna y heterogeneidad 
externa, en función del nivel de acceso a los servicios de energía, escenario que 

comprueba la diferencia conceptual entre acceso a la energía y a los servicios de 

energía. Esta realidad reveló un problema de desigualdad social en este campo, 

el cual se visibilizó al identificar un patrón de relaciones entre los 16 grupos de 
hogares encontrados y las condiciones económicas, sociales y territoriales. Esta 

evidencia empírica sustenta la idea de que para que en México los servicios de 

energía en los hogares contribuyan al desarrollo sostenible, el Estado debe im-

plementar una política energética que reconozca esta diferenciación social, que 

adopte un enfoque trasversal de sostenibilidad económica, social y ambiental, 

y que considere la dimensión tecnológica como un elemento sustancial para lo-

grarlo, además de los compromisos adquiridos en la Agenda 2030. 

Los resultados obtenidos implican un conocimiento empírico que puede sen-

tar las bases para un abordaje científico interdisciplinario del tema en el futuro. 
Por ejemplo, la pobreza energética y la desigualdad en los patrones de consumo 

de energía de la población, la justicia ambiental y la penetración y apropiación 

de tecnologías renovables en los hogares han cobrado relevancia científica y 
política en los últimos 10 años en México y América Latina (Kozul, 2009). Dicho 

abordaje requiere del aporte de economistas, sociólogos, antropólogos, inge-

nieros, físicos y politólogos para que se responda a preguntas fundamentales 

como ¿cuáles son las necesidades humanas vinculadas directamente con los 

servicios de energía?; ¿son absolutas o relativas estas necesidades humanas?; 

¿cuáles son los servicios de energía indispensables para satisfacer las nece-

sidades humanas y alcanzar el bienestar de la población?; ¿una transición a 

energías renovables o de bajas emisiones puede incrementar el tamaño de 

población con acceso a servicios de energía?, y ¿es factible técnica y económi-

camente esta transición? 

Una política energética y un enfoque científico, con las características co-

mentadas, sentarán las bases para el acceso a energía limpia y asequible, como 

lo propone la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, 

para que “nadie se quede atrás” (NU, 2018).
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